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Certificación número 37 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 15 de noviembre 
de 2001, tuvo ante su consideración la Certificación número 97 (2000-01), del 
Senado Académico del Recinto de Río Piedras, en la que someten a la Junta de 
Síndicos enmiendas a la Ley de Retiro. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó 
por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó endosar la Certificación número 
97(2000-01),del Senado Académico del Recinto de Río Piedras. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciséis de noviembre de dos mil uno. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Vo.Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
Senado Académico 
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30 de abril de 2001 

ATodoslosSenados 

Universidad dePuerto Rico 

Estimados senadores: 

El Senado Académico,en su reunión ordinaria celebrada ell5 de 
febrero de 2001, aprobó una Resolución, relacionada con Sistema de 
Retiro de la Universidad de Puerto Rico. 

Les incluyo, para su información y acción correspondiente, copia 
de la Certificación Núm.97, Año 2000-2001 del Senado Académico, la 
cual consigna los detalles del acuerdo. 

Respetuosamente, 

Lillian Irizaity M^nez 
Secretaria de Récord 
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r:Yo,C'fIíiM0N I. íi*fl1^fnCQ, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, CeRTIflCO: í-t 

i iQue el Senado Académico, en su reunión ordinaria 
celebrada el 15 de febrero de 2001, tuvo ante su 

consideración una Presentación de la Sra. Nydia Arroyo, 
Directora Ejecutiva del Sistema Je Retiro de la ílniversidad de Paerto Rico. 

Q
ue luego de la Presentación, el Cuerpo aprobó por 
unanimidad la siguiente 

Por Cuanto: El personal docente y no docente del Sistema de la 
Universidad de Puerto Rico contribuye 
sustancialmentc al Sistema de Redro de la Universidad 
de Puerto Rico, 

Por Cuanto: La Ley de Redro de la Universidad de Puerto Rico no 
provee benelicics adecuados al cónyuge sobreviviente 
para que viva dignamente en ausencia de su 
compañero/ra, 

Por Cuanto: En su Artículo V, Sección 3 - Muerte después de la 
Jubilación, se indican unas condiciones onerosas para • ? 

el cónyuge sobreviviente, 

Por Cuanto: Muchos de los demás sistemas de retiro 
gubernamentales y privados proveen mejores 
beneiicios para el personal y su familia inmediata 
acogido a estos planes, de manera que estos 
empleados que sirvieron bien a su empresa puedan 
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retirarse después de cumplir los años de servicio 
establecidos y puedan vivir una vida holgada y digna, 
en más o menos las mismas condiciones en que 
vivieron mientras trabajaban. 

Por Cuanto; El Senado Académico del Recinto de Río Piedras 
debe velar para que se haga justicia con estos 
trabajadores de la educación en los años en que más 
ayuda necesitan. 

PorTanto: El Senado Académico del Recinto de Río Piedras, 
Resuelve: 

Solicitar a la Junta de Síndicos de la Universidad de 
Puerto Rico que enmiende la Ley de Retiro, en el 
Artículo V,Sec. 3, Inciso a. Parte (1), de la siguiente 
manera: 

a. A la muerte de un pensionado con derecho a una 
anualidad, los beneficios a pagarse serán los 
siguientes: 

(1) El cónyuge sobreviviente recibirá una 
anualidad equivalente al 75 por ciento de la 
anualidad que recibía el pensionado a la fecha 
de su muerte por espacio de dos años. 

(2) En caso de (luc le sobrevivan hijos menores de 
edad, y no tenga cónyuge sobreviviente, los 
bencliciíuios debiíhuncntc designados recibirán 
el 75 por ciento de la pensión :muíü que le 
correspondía al pensionado dividida en partes 
iguales por cada hijo que le sobreviva por 
espacio de dos años. 

Eliminar en el Inciso b, la última cláusula tiue dice: o 
empiece a recibir los beneíicios de ¡a Ley de Seguro 
Social Federal. 

ElCuerpo acordó que se envíe copia de esta Resolución 
a todos los Senados Académicos del Sistema de la 

Universidad de Puerto Rico. 
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Y QQ[0 CON§T0,expido la presente Certifícación bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
dieciséis días del mes de febrero del año dos mil uno. 

lim 

Certifíco Correcto: 

Carlos G.Ramos Bellido, Ph.D. 
Presidente Temporero 

OjL.rvJU/L 'i • — 
Carmen I. Rafíucci 

Secretaria del Senado 




